
  

  

Quito'D'M., 12 de Juno de 2019 OA 

Señor Ingeniero. 
GALO VINICIO SILVA VARELA 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía ECUEMPIRE SERVICIOS y 

CONSTRUCCIONES ECUATORIANAS CÍA. LTDA., llevada a cabo el día de hoy doce de junio del año dos 
mil diecinueve, tuvo el acierto de reelegirle a usted como GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, de la 

compañía. La designación recaída en su persona tiene una duración de CINCO áños, o hasta que fuere 

legalmente reemplazado, y con las atribuciones y deberes que la Ley y los Estatutos le confieren. , 

Usted en el ejercicio de la Gerencia“ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, así como todas las atribuciones y deberes inherentes al cargo, es decir, los determinados en los 
Estatutos de la Compañía. 

La Compañía ECUEMPIRE SERVICIOS y CONSTRUCCIONES ECUATORIANAS CÍA. LTDA., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tercero def Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado 
Salgado, con fecha 14 de julio del año 2005, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el 16 de agosto del año dos mil 2095. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios autorizó al suscrito para otorgar este nombramiento. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

Atentame 

  

   
   arí Carmen Crizon Domínguez 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

. l 
EN LOS TERMINOS DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE ACEPTO LA DESIGNACION DE GERENTE 
Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ECUEMPIRE SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES 
ECUATORIANAS CÍA. LTDA. 

Quito D.M., 12 de junio de 2019 

FEA ATA NE ó e 

lo ici a Varela 

     

  

      

aría del Carmen Crizon Domínguez 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA


